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Bogotá D.C., jueves, 07 de marzo de 2024 *20243100303771* 
Al responder cite este Nro. 

DG 20243100303771 

 

 
Doctor 

RICARDO BONILLA 

Ministro 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

relacionciudadano@minhacienda.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto. Traslado devolución Proposición No. 32 de 2024. Radicado DNP No. 20246630352192 

Respetado Ministro, 

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111, respetuosamente se da traslado a la proposición 
enviada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a este Departamento Administrativo, mediante número 
de radicado 20246630352192, para que, en el marco de las competencias de la Entidad a su cargo y teniendo en 
cuenta lo previsto en el numeral 3° del artículo 2.2.7.2.1.3 que señala: “Ministerios y departamentos 
administrativos: son los responsables de proveer la información a Sinergia. La función de coordinación para el 
reporte de la misma está en cabeza del jefe de planeación de cada ministerio y/o departamento administrativo 
quien, a su vez, es el canal formal de interlocución entre su sector y los administradores de Sinergia. Ellos son los 
responsables directos ante Sinergia de la información y los que garantizan que esta sea coherente y se encuentre 
al día, en virtud de su papel transversal dentro de las entidades adscritas al ministerio y/o departamento 
administrativo, se proceda a dar respuesta a la siguiente pregunta: 

 
2. ¿Que estrategias ha adoptado el Ministerio de Hacienda y Crédito público para cumplir 
con la meta planteada en las bases del Plan Nacional de Desarrollo Colombia: Potencia 
mundial de la vida” para cumplir con el indicador de primer nivel relacionado con llevar la 
inversión en investigación y Desarrollo hasta el 0.5% del PIB?  

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el carácter prioritario de las peticiones elevadas por el Congreso de 

la República de acuerdo con lo establecido en el artículo 258 de la Ley 5 de 1992, me permito remitir copia de la 

petición en mención para lo de su competencia. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Sustituido por el art. 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015“Artículo 21. Funcionario sin competencia. 
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SANDRA LILIANA CAMARGO BENDECK 

Secretaria General 
 

Preparó: Paula Juliana Díaz Silva. – DG 

Revisó: Sebastián Ramírez Flechas – DG 

Aprobó: Gabriel Velasquez Garnica  

Anexo 1: Traslado Oficio MHCP 
Anexo 2: Proposición No. 32 
C. Co: Comisión Cuarta Cámara: comision.cuarta@camara.gov.co 
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1.1.  Oficina Asesora de Jurídica 
 
Bogotá D.C., 
 
 
 
Doctor 
JORGE IVÁN GONZÁLEZ BORRERO 
Director 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. 
Calle 26 No. 13 – 19, Piso 1° - Edificio ENTerritorio. 
notificacionesjudiciales@dnp.gov.co 
Ciudad 
 

Radicado entrada 1-2024-017709 
No. Expediente 144/2024/PETICONGRE 

 
Asunto: Traslado por competencia – Control Político – Proposición 32 – Recursos para la ciencia en Colombia.  
 
Respetado señor Director,  
 
En atención a la comunicación allegada a este Ministerio radicada internamente con el número 1-2024-017709, 
mediante la cual la Secretaria de la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes remitió la Proposición de Control 
Político No. 32 de 2023 presentada por los Honorables Representantes a la Cámara Jennifer Pedraza Sandoval y 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, aprobada en sesión del 05 de diciembre de 2023, relacionada con los recursos para 
la ciencia en Colombia.  
  
Me permito informarle que una vez analizada la petición en conjunto con las direcciones técnicas de este Ministerio, 
se concluyó que los interrogantes 1 y 2 del requerimiento en cuestión, comprende temas que son competencia de 
la Entidad a su cargo.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta el carácter prioritario de los controles políticos presentados por los congresistas 
de la República de conformidad con lo establecido por el artículo 249 de la Ley 5ª de 1992 y con fundamento en el 
artículo 1º de la Ley 1755 de 20151 que sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 20112, me permito trasladar el 
cuestionario en cuestión, para lo de su competencia. 
 
Finalmente, agradezco remitir copia a este Ministerio de la respuesta que su entidad emita directamente al 
congresista.  
 
Cordialmente,  
 
 
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ 
Asesor Oficina Asesora de Jurídica    
   
ANEXOS:  Los mencionados.    
COPIA: Dra. Diana Marcela Morales Rojas, Secretaria Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
APROBÓ: Oscar Januario Bocanegra Ramírez  

                                                 
1 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
2 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Radicado: 2-2024-010155
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2024 13:05
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Continuación oficio     
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ELABORÓ: Laura Vanessa Rodríguez Suárez    
 

Firmado digitalmente por: OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMIREZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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